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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos de septiembre de dos mil veintidós. 
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Providencia Ordena archivo   

 

Mediante auto del 3 de agosto de 2022 se resolvió de forma desfavorable el recurso de 

reposición presentado por el abogado JORGE IGNACIO URIBE VELÁSQUEZ, 

entendiéndose que queda atado al nombramiento que realizó el Despacho y, por ende, 

obligado a actuar como defensor de oficio de AMPARO DE JESÚS GARCÍA GARCÍA.  

 
Se le advierte al Dr. URIBE que deberá gestionar en un término prudencial la demanda 

que pretende iniciar la solicitante, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos 

mínimos necesarios para su presentación. 

 
No habiendo más actuaciones por adelantar, se ordena el ARCHIVO de las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
15. 
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